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Obispos, Vicarios Capitulares, Sede vacante. Priores de 
las Ordenes militares, y demás que ejerzan jurisdicción 
eclesiástica, dispongan misiones que impugnen las doc
trinas erróneas , perniciosas y heréticas, inculcando [as 
m á x i m a s e v a n g é l i c a ;  y que pongan en re-

ios de la mas rígida observancia á 
habiendo sido agentes de la fac-  ̂
su ejemplo ó doctrina sorpren-^ 

incautos ó débiles á favor de las 
’endráse entendido en el Conse

jo (o necesario á su cumplimiento.==Está
Rubricado de la Real mano.

Publicado en el pleno de este dia el antecedente Real 
decreto acordó su mas pronto y puntual cumplimiento, 
y que con su inserción se comunique la correspondiente 
á la Sala'de Alcaldes de la Real Casa y Córte , á las 
Chancillerías y Audiencias Reales, Corregidores , Go
bernadores , Alcaldes mayores del Reino , y á los MM. 
RR. Arzobispos, RR. Obispos y Prelados con jurisdic
ción veré mllius, " * ^

Lo que participo á V. S, de órden de este supre
mo Tribunal al efecto expresado , y que al mismo fin 
la circule á las Justicias de los pueblos de su distrito; y 
del recibo me dará aviso.=Dios guarde á V. S. muchos 
años Madrid lo  de octubre de 1823.=D.Bartolomé Mu
ñoz =Sr. Corregidor de la ciudad de Granada.

AUTO. Reimprímase y  circúlese el Real decreto 
anterior por medio de vereda á los pueblos de este 
Corregimiento, avisándose el recibo: lo mandó y  fir^ 
mó el Sr. D. Diego de Montes, Veinticuatro Decano, 
y  Regente del Corregimiento de esta ciudad de Grana
da á veinte de octubre de mil ochocientos veinte y  
tres.=iDÍ€go de Montes,'=zFrancisco Mendez y  Siles,:^ 
E s copia de su original, de que certifico.

Francisco Mendez 
y  Siles,
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remitid al Con^J D e  orden del R ey nuestro Señor 
sejo el Excmo. Sr. primer Secre\
Despacho con fecha en LebHjá 
medio del limó, Sr. Decano dt 
dice asi i

Al contemplar las misericordia 
riesgos de que senha dignado librarniV'^cHHHi^pHve 
al seno de mis fieles vasallos  ̂ se confunde mi espíritu 
con el horroroso íecüérdo de los sacrilegos crímenes y 
desacatos que la impiedad osó cometer. contra el Supre
mo Hacedor del Uniyersoí los ministros de Cristo han 
sido perseguidos y sacrificados: él venerable ̂ (sucesor de 
San Pedro .ha sido tütrajado: los templos del Señor pro
fanados y destruidos : el santo Evangelio despreciado, en 
fin el inestimable* l̂egado qué Jesucristo íios dejó en la 
noche de su Cena para asegurarnos su amor y la felu 
cidad eterna ¿ las, Hostias; santas han sido ¡pisadas;*. Mi alma 
se estremece j y nq podrá volver á su; tranquilidad hasta 
que en Union con mis hijos  ̂ con miŝ  amiados; vasallos, 
ofrezcamos á Dios holocaustos de piedad y de. compun
ción para, que sé digné purificar con su divina gracia 
el suelo español de tan impuras manchas; y hasta que 
le acreditemos nuestrO: dolor con una conducta verdade
ramente cristiana;,único medio, de conseguir el acierto en 
el rápido viage de: eataí i,vida mortal. Para que estos dos 
importantísimos objetos tengan exacto cumplimiontp, ho 
resuelto que en todos los Pueblos de los vastps dominios, 
que la .divina Providencia ha confiado á’ mi dirección y 
gobierno se celebre una solemne función, de desagravios 
al Santísimo Sacramento con asistetrcia de los Tribunales 
Ayuntamientos y demas cuerpos del Estado, implorando 

*ta clemencia del Todopoderoso en favor de toda lá N a- 
cioní^ y particularmente dé los que se han extraviado 
del earfena de la verdad, y dándole gracias por su in
alterable misericordia: que los MM. RR. Arzobispos y


